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I.	PROCEDIMIENTOS	URGENTES	
	
1.	SANCIONES	POR	EXPULSIONES	DEFINITIVAS	
 
1). – JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO ASCENSO. SOTO DEL 
REAL RC – CR ALCALÁ. 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. – La árbitra del encuentro informa en el acta de lo siguiente: 
 

“Motivo de la expulsión definitiva al jugador número 7 del equipo local: Se ha formado un moul, 
que ha terminado en el suelo siendo injugable legalmente. Tras soplar el silbato, el jugador 
número 5 del alcalá, agarraba al balón y al portador del balón que era el número 7 del equipo 
local, al igual que otros jugadores que formaban el moul. En este momento de frustración, y 
estando ambos jugadores en el suelo rodeado de jugadores, el número 7 del equipo local ha dado 
un cabezazo al número 5 del equipo rival, impactando en la cara de este. Aunque el cabezazo no 
haya impactado con mucha fuerza por la poca distancia que había entre ambos jugadores, sigue 
siendo una agresión. El número 5 del alcalá ha podido continuar el partido sin ninguna herida, 
ni marca”. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO. – No se han recibido alegaciones ni del jugador expulsado ni de su Club en el plazo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 70 del RPC, ni se ha propuesto prueba alguna que enerve 
la presunción de veracidad de las declaraciones de los árbitros prevista en el artículo 68.3 RPC. 

SEGUNDO. – Esa infracción al Reglamento de Juego, sancionada con expulsión definitiva, es, 
además, constitutiva de una Falta cometida por un jugador contra otro jugador, de las previstas en el 
artículo 90 del RPC. 

En la acción concurre un claro dolo directo, el jugador quiere golpear al rival con la cabeza y así lo 
hace.  
 
Atendiendo al acta del partido redactada por el árbitro, resulta de aplicación lo que dispone el artículo 
90.3.d) del RPC, respecto a Faltas Leves “Agresión leve desde el suelo a otro jugador que se encuentra 
de pie o en el suelo sin causar daño o lesión”. Así, como recoge el mismo artículo, D. Daniel Conor 
DE BRUN REBOLLAR, como autor de una Falta Leve 3, podrá ser sancionado de dos (2) a tres (3) 
encuentros de suspensión de licencia federativa.  
 
De acuerdo con el artículo 106.b) del RPC, D. Daniel Conor DE BRUN REBOLLAR, no ha sido 
sancionado con anterioridad, motivo por el cual se impondría el grado mínimo de sanción, 
correspondiente a dos (2) encuentros de suspensión de licencia federativa. 
 
Es por ello que, 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con DOS (2) partidos de suspensión de licencia federativa al jugador 
del Club Soto del Real RC, D. Daniel Conor DE BRUN REBOLLAR, por dar un cabezazo a un rival 
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en zona peligrosa, sin consecuencia de daño o lesión (Falta Grave 3, arts. 90.3.e) y 106.b) RPC) en la 
Jornada 4 de División de Honor B Masculina Grupo Ascenso. En el cumplimiento de la sanción deberá 
estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-125/25-
26. 
 
Contra este acuerdo podrá interponerse recurso ante el Comité Nacional de Apelación en el plazo de 
cinco días contados a partir del día siguiente a su recepción. 
 
Conforme al art. 94.4 de los Estatutos de la Real Federación Española de Rugby, en los recursos de 
apelación no podrán plantearse cuestiones nuevas, ni se podrán proponer nuevas pruebas o aportarse nueva 
documentación no aportada ante el Comité Nacional de Disciplina Deportiva. La interposición de los 
recursos de apelación no suspenderá la ejecución de las resoluciones o acuerdos apelados, salvo que, 
excepcionalmente, se acuerden si se han solicitado medidas cautelares junto con la interposición del 
recurso. 
 
 

IV.	SUSPENSIONES	POR	ACUMULACIÓN	DE	SANCIONES	TEMPORALES	
 
ANTECEDENTES DE HECHO  
 
ÚNICO. – Según consta en el registro oficial de sanciones temporales, los jugadores que se señalan 
en la parte dispositiva de este acuerdo han acumulado tres sanciones temporales, que han ganado 
firmeza por no haber sido impugnadas o por haberse desestimado las impugnaciones deducidas contra 
ellas.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
ÚNICO. – De acuerdo con lo establecido en el 2º párrafo del Art. 89 del Reglamento de Partidos y 
Competiciones de la RFER (RPC), la tercera “expulsión temporal” de un jugador en la temporada 
deportiva supondrá la sanción de un (1) encuentro oficial de suspensión con su Club.  
 
En su virtud,  
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – Sancionar con un (1) encuentro oficial de suspensión de licencia federativa a los 
jugadores siguientes:  
 

1. D. Matteo MACCHI del Club VPC Andorra Rugby XV por las expulsiones temporales 
de fecha 13 de diciembre de 2025, 10 de enero de 2026 y 29 de marzo de 2026. 

 
SEGUNDO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimientos sancionadores URG-
126/25-26 y ss.  
 
Contra estos acuerdos podrá interponerse recurso ante el Comité Nacional de Apelación en el plazo 
de cinco días contados a partir del día siguiente a su recepción. 
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V.	SUSPENSIONES	TEMPORALES	
 
Debido a omisiones en el Acta de este Comité de fecha 9 de abril de 2026, se hace constar listado 
actualizado de las suspensiones temporales que se han producido en las competiciones que se 
relacionan: 
 
División de Honor Élite Masculina 
 
Nombre                  Club        Fecha  
 
ESPINOS GOZÁLVEZ, Guillermo   CR Cisneros Zeta  28/03/26 
ARICETA MAESTRO, Beñat   Hernani CRE   29/03/26 
NEL, Jaundre      Gernika RT   29/03/26 
REDONDO MONTERO, Sandro (S)  Belenos RC   29/03/26 
 
Copa de la Reina 
 
Nombre                  Club        Fecha  
 
TWIDALE, Hollie Elisabeth    Eibar RT   28/03/26 
HERRERA BRUNO, Katherine   Rugby Turia   28/03/26 
GARZÓN OSORIO, Paula    AVR FCB   28/03/26 
MARTÍNEZ LÓPEZ, Olga    UE Santboiana  28/03/26 
DE LA ROSA SOLER, Ainhoa   UE Santboiana  28/03/26 
GORROCHATEGUI JUSTE, Vico (S)   CR Majadahonda  28/03/26 
MORENO CEBRIAN, Janice    CR Atco. Portuense  28/03/26 
RAMOS DE LA FLOR, Catalina    Olímpico Pozuelo CR  29/03/26 
 
División de Honor B Masculina Grupo Ascenso 
 
Nombre                  Club        Fecha  
 
MOLINA BERNABEU, Pedro   CAR Sevilla   28/03/26 
ASKORBEBEITIA JIMENO, Aimar  Uni. Bilbao Rugby  28/03/26 
ZUBIARRAIN LASERNA, Mikel   Uni. Bilbao Rugby  28/03/26 
POMPONIO HERRERA, Luciano Ezequiel  Soto del Real RC  28/03/26 
PEDRAZA BERMEJO, Javier   Soto del Real RC  28/03/26 
CUNIBERTI PLAZA, Luca (S)    CR Alcalá   28/03/26 
DEBEN FUENTES, Manuel     CR Alcalá   28/03/26 
MOLINA TESEIRA, Gonzalo Javier   CR Alcalá   28/03/26 
DAVIES, Jack Ieuan     CN Poble Nou   29/03/26 
ORIVE ROMÁN, Facundo    Zarautz RT   29/03/26 
LOMBIDE DÁVILA, Yeray    Zarautz RT   29/03/26 
CASALS MOLINE, Adria    Andorra Rugby XV  29/03/26 
MACCHI, Mateo (S)    Andorra Rugby XV  29/03/26 
DE IRALA EGUREN, Euken   Getxo RT   29/03/26 
VITERI IBARRA, Íñigo    Getxo RT   29/03/26 
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División de Honor B Masculina Grupo A Descenso 
 
Nombre                  Club        Fecha  
 
PÉREZ EGUIZABAL, Javier (S)   Gaztedi RT   28/03/26 
 
División de Honor B Masculina Grupo B Descenso 
 
Nombre                  Club        Fecha  
 
DI SANTO, Agustín     RC Ponent   28/03/26 
RAMÍREZ PAULINO, Ronald   RC Ponent   28/03/26 
RIVADAVIA, Marcos Agustín   El Toro RC   28/03/26 
VAQUERA PÉREZ, Ricardo   El Toro RC   28/03/26 
CINTI, Federico Martín    BUC Barcelona  28/03/26 
 
División de Honor B Masculina Grupo C Descenso 
 
Nombre                  Club        Fecha  
 
NARDON, Gabriele     CR Málaga   28/03/26 
GUERRA MARTÍNEZ, Luis    CR Málaga   28/03/26 
NAVARRO NAVARRO, Gabriel   CR Majadahonda  28/03/26 
MIRAVALLES SÁNCHEZ, Guillermo  CR Majadahonda  28/03/26 
PÉREZ PÉREZ-BEDMAR, Salvador  CD Arquitectura  28/03/26 
OJEDA BERTERO, Ignacio Eduardo  Jaén Rugby   28/03/26 
 
Competición Nacional M23 Grupo 1º - 10º 
 
Nombre                  Club        Fecha 

YAÑEZ SAZ, Rodrigo    CR Liceo Francés M23 28/03/26 
GARCÍA GUEIMONDE, Aaron   CR Liceo Francés M23 28/03/26 
ARROZPIDE ARRIBAS, Ekaitz   Hernani CRE M23  28/03/26 
PÉREZ CALDERÓN, Manuel   VRAC M23   28/03/26 
GARCÍA GONZÁLEZ, Pedro   CR El Salvador M23  28/03/26 
CASTRO HERNANDO, Joan   CR Sant Cugat M23  28/03/26 
 
Competición Nacional M23 Grupo 11º - 20º 
 
Nombre                  Club        Fecha 

SAEZ ROMERO, Diego    Aparejadores Burgos M23 29/03/26 
FONTANEDA RUÍZ, Jorge    Aparejadores Burgos M23 29/03/26 
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Madrid, 10 de abril de 2026 
 

EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

 

Ana SERRA 
Por Orden de Alejandro Hortas 

 


